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Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 14, fracción II; 21, fracción I; la denominación 
del título "ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA NACIONAL" para quedar como "ESTADO 
MAYOR CONJUNTO DE LA DEFENSA NACIONAL"; 22; 23; 32; 34; 35; 43; 75 y se 
adicionan los artículos 54, fracciones I, II, III y IV; 54 BIS; 54 TER y 54 QUATER de la Ley 
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente decreto se 
realizarán con cargo al presupuesto autorizado para la Secretaría de la Defensa Nacional, 
por lo que no incrementará su presupuesto regularizable, y no se autorizarán recursos 
adicionales para el ejercicio fiscal de que se trate. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/31003/DOF%2018022022%20VESPERTINA.pdf

